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ESCRITURA FUELICA DE CONSTITUCION 

«DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

RENDIC IMPORTADORA INTERNACIONAL 

3 

Cuantía  898/. 2000,008,.00 
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ida do ardor. Durán " Pravinala o delo Dilasrat . kepiddica del 

Eonacira a loz y QUINCE, DIAS DEL MES DE OCTURRE DE OMIL MOVECIEN- 

TOS MOVENTA . ante mío ñAbagadeo JOSE MORANTE VALENCIA 4.  Motario 

Prado ca tatular de este Cantón " comparecen Las siquilentdes pero 

mias el señfar JUAN CARLOS MENENDEZ ROMERO, soltera, EdepcoutivVa 

JOSE MARTA LARROSA ARBELAEZ , soltera, Ejecutiva CLEMENTE AGUS” 

TIN ALVARADO VARGAS y soltera y Edecutivo 3 FELIFE MORLA PAREDES, 
E 

sadtero, Edecutiso y os señorita JENNY MARIA INTRIAGO VILLANUEVA . 

Bond dra y lena E todos por sus propos derechos. Los cam 

pareciestes 00 ecuatorianos y Mayores de edad, damicdidiados (en 

la ciudad de GBursraquil y de tránsite por este Cantón y tienen la 

capacidad civil suficiente y  necezaria para Obligaree o. Ea 

tralara á o (quilenes de canocer das E av Ellen dins trmaddos de da Lio 

naturaleza resaltados de esla que 

  

iráctura o publicasa lao quie 

proceden con amplia y entera Libertad o, para que La 0 Lorque mu 

presentar la minuta gue es delo tenor edqrdiente y "SEROR NOTARIO 

Sirvase 3nmeertar en el Fratacola de escriduyuras pub dar LA 

CATE “ LIDIA En ta cual conste da Constitución de tina Ecomparñ 

anónima y 4 Tenor de Las siguientes clanusudas y PRIMERA 3 INTER- 

4 VINIENTES «7 Intervienen el señíar JUAN CARLOS  —MENENDEZ ROMERO, 

méd de edad o. dé nacionalidad Esta o aria domiciliado en La 

ciudad de Uuayequil peeÑñor JOSE MARIA LARROSA ARBELAEZ. Mirror de 
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   cocbardo, de estada civil soltera, ecuatoriano a donicildiade en La 

caaudad de Guasaciuil yeeñor CLEMENTE AGUSTIN. ALVARADO VARGAS 4] 

mayor de edad de estado civil soltero, ecuatoriana y domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil oy señor FELIFE MORLA FAREDES . mayor de 

Nx 

edacio, de estada civil solklero, cua Lor ULanio a domiciliada er Ja 

2d dt de Miayacquol y. señorita JENNY MARTA INTRIAGO — VILLANUEVA, 

meercor o de dead " de. estado. civil soltera a cua Lorilana y 

deniciiiada en la ciudad de Giayaquid e Los compareciont decida    

Far Lua E 

  

su voluntad, fundar una Compañia finónidma, con cabal 

  

conca etao ches las erectos durádice ches     Leo ip de con dkrako., 

pur ao que deciden reundr o sue capitales para emprender o su 

peraciones industriales y mercantides o ESTATUTOS 1 CAFITULO 

PRIMERO .- DENOMINACIÓN .- DOMICILIO. OBJETO. DURACION .- CAFPI- 

TAL. ARTICULO PRIMERO ¿+  DENOMINMACION, Con da 

RENDIC IMPORTADORA INTERNACIONAL S.As. 3e constdochiere tina Compañia 

UE sE: MEGiLrá aro as presentes  Estelutos 

  

. >» 

“ por oda Ley de 

Compas Yo las disposiciones legales pertinentes," ARTICULO 

SEGUNDO. DOMICILIO eto Elo domiccildia de la Comparía  eerá La 

ciudad de Onuayagsuiólo y pero podrá establecer sucursales y agenadas 

dentioa y Fuera del Faso ARTICULO TERCERO . QEJETO Ed objeto 

de  RENDIC IMPORTADORA INTERNACIONAL S.A. cone dsd En da 

importación, —Faliricación. comercialización oyo diatribudción de 

Ca z 

todos dos pradudtos y materias primas en la rama de artes 

graficas y afines como son Tintas imáguinas, papel o, planchas, 

peliadas, mantillas o. Tp ao oa padrá tener repr 

  

dC 

sn general o y en particular del exterior .* ARTICULO CUARTO .- 

DURACIÓN .= La Conpañiía tendrá una duración de cincuenta ma A .. ” 

E si 

partir de la din*tripeión del pre    ente contrato en el Registeo 
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Hurcerndtidoa 0ildwzo que puede ampliarse a disminudra 

con da Lasso ARTICULO (QUINTO. CAFITAL. El      
Caompartla ez de DOS MILLONES DE SUCRES. dividida en cd milo cr 

  

canes Cde LO mid SLOTS cada Ln "' nomd radios. 

K x 

carddr cerdas ntaimeradas delo cera cero una aldo dos mila Todas dean ac 

. ciones dan a cl Titular derecho a vere en las Juntas Generales do 

Accionistas EN propor addr ELA valor pagado. CAPITULO SEGUNDO . 

DE LA ADMINISTRACIÓN. ARTICULO SEXTO: DEL. GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION. La Compara será gobernada por la Junta General 

    de Accionistas e dministrada por el Fr dente, 4 

  

  

y €l Gerente Generale ARTICULO SEPTIMO. DE LA JUNTA GENERAL — DE 

         

  

  

I1STAS La. dMurta General de Accionistas Formada por los 

: accoilanistas dedgalmente consoa 

  

Ao rendidos “ Pda eL A Ao 

5d
 

  

supremo de La Compañia. Los Acciona podrán ae” eresen Lado 

         

- > 

pour alros accolonistas 0 por terceras personas,  Oltargándalo:s Una 

: carte para tal representación, —CN$a gmudilendao ser represen tant de 

  

      - los feciond los Administradores oy hos. Domisaro     

Compañia ahas hintas Generales de Acciona 

  

a SErán crdinarias y 

  

extraordinarias Yo $e. reunirán en el domicilio principal de 

a    Compeñía y Salva das excepciones contempladas por la Ley.“ AR= 

TICUL.O  DETAVD.- REUNION Y DIRECCION DE LAS JUNTAS .- La unta 

Genanal de Accionistas se reunirá ordinariamente por la menos una 

vez cade año adentrée de los res primeros meses del afís  caler 

daria, eSLO 28. 

  

el mes de Plarzo para tratar de los acuntos 

  

e que le competen por handate de la Ley y cualquier cobro Cp (Ea 

er dla canvacatorias. La Hinta General ue 

  

reunirá en Farma extraor- 

    

dinaria en caualauid 
AE $ época cuando fuere convocada para tratar od 

asuntos pun tualizados en la. corivocatoria —. Las Juntas serán 

CAN , . A 0 
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e: 0 

  

PS 

tente 
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   presididaz por el Presidente o X+ice Pre 

  

iceaite de La 

  

so Palta de ellas. par La persona que elidan dos Bo accionda 

presentes y (A. $us representantes en la Mhuita .  Mmeobluará de 

  

screterio el Gerente General oy a uu Talta,l 

  

PO FUER CPES 

  

rear coso accionistas CONCAArran Legs. ARTICULO NOVENO.“ DE LA CON- 

VOCATORIA . Lás Muntas Generales de 

paar e 

  

acclondoes Las quier. FESTES 

      

el vednticinco por clienta 

  

Cagua, 

  

dd 

fin de tratar cualquier asunto,” Las convocatorias e harán 

mediante pulsldce 

    

ón en ino. de Las periódicos 

  

EOS Macy ar 

ciracladción ¿en elo dopicilia de la Compañia, can abia cha de 

  

anticipación por la meno: 

  

malando 

  

sad Fidado para la reunión 

Luar” a CA hura Y objeto de la miamñas, Ho obetante La dicho 

  

” 

la chute se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

no Catad cad er La     snpo y lugar de da República cuando 

  

presentes todos dos accionistas que constituran tada lo. Capital 

   
pagado. y das as 

  

stentes acepten por tuinanimidad,la celebración de 

  

ha dMlurta y enusecricen el Acta a. bado es 

  

nailór de nulidadar ARTICULO 

DECIMO. DEL QGUORUM DE INSTALACION . Hatirá quórun en lago Mapas 

Generales, en la primera cconvocatoria, cuando. Se Encuentre 

presente el setenta y cinco por ciento del Capital Social pagado, 

er segunda convocatoria, se instalará 

  

CF los. accionietas cue 

  

asistierena para que la dunta General ICA 

  

vradinaria 

extrasrdinaria, pueda acordar cualquier modificación de 

  

tacho: 

debiéndose. cawmpldr o en cuanto se refíere al quérun lo dispuesto 

  

pur el frtícudo descientes ochenta y dos de la Ley de Compañias 

    che d Cta 
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str accionista, En caso 

cod Mie pues dcerike 

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

cerco gob) iio ragar sl 

=) tigre a dq 

clan Le lena rado e arcloplarán par marycria de voto  dalkl 

pqad cemento a la reunión,  —saleoo los 

  

EE DEI ET    candlase para adoptar determinadas 4 

ARTÍCULO — DECIMO SEGUNDO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
N 

GENERAL. 

ES 

  

ac da ohumta eneral de Geaociondalas contar 

euilijoe    “ud en h 

  

ARO ca : a) Hdombrar al ( 
1 

1 
General y Comisarios, 

    

; ieren de 

  

capdcentes bj E 

  

anualmente el balanaoe., 

  

las cuen 

GAR     entará el Derente 

  

alo oy Comisario, y dictar 

  

Carro ice Ue 

  

: cc) Resolver a     

  

ad lona do de los beneficios. soda les 

  

nda) Fe 

  

oler acerca ce 

la disolución Y liquidación de la Compartida : e) Acha aga ] ] : 

de la Conpañia para la compra y venta de PA 

  

arias a prendarios q 7) E 

  

deieer o sabre todo    tuvieren sometidos a su conociniente por 

   tatuckarias «ARTICULO DECIMO TERCERO,“ 

DEL PRESIDENTE ¿+ El 

  

doin le    2Slegida por la dMiunta General 

de Adccilonist 

  

puro tin periada de cinco años, puddendo se 

    

definidamente reelegido. Para ejercer 

  

función ua 

  

de ausencia o Falta temporal lo 

  

de da Compañia. "ARTICULO DECIMO CUARTO , 

DEL PRESIDENTE. £ 

  

Mm atriltuciares del 

iastddente y a) Dionsacé y presidir 1 

  

iones de unta 

  

cdiondes das y sascérrodr con el      

terente Deneralo como. repre 

  

tmp do car todas sus atribuciones que de confiere la Leyy 

condi tañente con el Gerente General los titula: de 

a AE LOne io y : 

  

Ss E. A e dd) Ejercer las den 

  

atribuciones que Je cn. 
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la ES     atutasr.c ARTICULO DE     IMA QUINTO . 

  

DEL. VICEPRESIDENTE .< El Yicepre 

  

  deste será elegido pquor La anta 

aepncarado de Aaadonia las por du perioda de cn: 23 pueda 4     

       Llegada. Para Ejerce, PU COLA MO E 

      o falta bempreirad em
 

P
a
 

sarao grorá el accionista designado pur La dunta General, ARTICULO . 1 
t 2 

DECIMO SEXTO, - ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE .- 

  

cord, 

  

j2sidente + a) Conrsacar y presidir a Fada 

lin eel de fAaadcanda 

    

de «ano    

      

  

al 4 actas de la misma REA 

      Co das atribuciones gue le confia 

  

demás acta ud a 

  

quae 

    
   

  

dao OE Lens ALL. o ARTICULO DECIMO 

      
   

  

     

SEFTIMO GERENTE GENER E Gerente Generad ci LA , 

       atar Les adenda    der puro a 

cua bar Litera doo Era An 3. naa. ARO. pudiendo E 

    

reste darailís       

En casa de altsencala ( df > ad poes 

  

       pedia la. temporal del Gárente General Lo siulbirogará en Loc 

     UAT LO sidente de La Compañia. Eiando dla Falta 

  

wma eel drid E 

  

dd htenlas e res ces     deberá crnvacdalr fia 

    

meditatamer Ce a dea. anta Generado para que deslane elo Mies 

        

    

titular ARTICULO DECIMO OLTAVD.- DE LAS ATRIZUCIONESSDEL GERENTE : 

GENERAL. o Eon ataca cod Cone 

  

Yo edo 

  

      dd 

  

sentar a dla Compa 

  

mdd Epa go tos tnaarioas de da macia: 

adas dos actas E contratos que Fueran, meneaze 

  

: . . o . . , E 
Para E tao end to * (2 lo eta sacialo. ar e Ll erecto nao ra UL Ep 

N £ 

  

meri cane e.
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anida cidn de Ja abunda General     

  

es cenpadosadora, eje la. Compañia de acuerdo al oraanigrama ade 

indias di acia e e pr Laren tas que comberman la Empres     

   

y dáncdo] AA 

cada inc de edo Las atribuciones que Sean MECesar para el 

  

sx 

caapddbie to de su Irabados d) Presentar ante la unta 

      ETS antiad de Labor adams Dadard cunda 

  

er La 

    

La e) ro ler a da daquidación de da Conpañiía ul     

la Hinta General de ocionictas 3 f) Ejercer 1 ems 

  

    cara e ds E sq) Ho 

  

sulapo    ción de da JIunta Generale Primera 0 Para la 

   ccmprio e importación de materia primas, macia nara 1 ae Lo quae 

  

ada dnduestria; Segundo 7 Para la compra y venta 

   ARTICULO DECIMO NOVENO.“ DE 10S COMISARIOS. 

Lao hna. Fieneralo elegirá cada aña cuan Comisario Prineaipalogy Ln 

Lamissrdo aq)den depara que exañine la marcha econémica de la 

AAN] 

  

inñarme de ella a la hinta General y ejerza 1 demás 

  

adoro dora 

  

pez de confiera la Ley uo CAPITULO TERCERO. DEL 

EJERCICIO ECONOMICO.+ UTILIDADES Y RESERVAS. ARTICULO VIGESIMO.- 

   

mina 1 lreinrnta Y uno. de Dicientre de cara al Mer ARTICULO     

VIGESIMO PRIMERO. FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES. En La 

   rmac che fonde de e 

  

erva legal oy pago de divi ouados subir 

SMC, CAR Er 

  

cn razón de beneficios sociales, os     estará contarme a la 

dispuesto por Los artdáalos te 

  

alientos treinta o ITA reg 

cádentios  auerenda de la  Ler de Comvuallas Y cabros que fueren 

  

esplocables. CAPITULO CUARTO. DISOLUCION Y LIGQUIDACION.- AR Eros 

  

disolverá por las canas 

    

3 por La 

  

o pur La voluntad de log 

  

dE 

ad am AIM e rm Y E A Are erro,



  

Par 

ES     stltkta nu diuta beneral ai    

  

Tara too card eri da sección sexta o, . Lo E " 

ca e Nerds Bas gaada de dao Les de Conparilas. CAPITULO 

QUINTO.“ SUSCRIFCION DEL. CAPITAL. ARTICULO VIGESIMO TERCERO, 

sdondoa te marera y ceñor JUAN CARLOS MENENDEZ ROMERO 

sccdhonmds daa de dla Liompañaa cue se roms da llore paro da 

situa declaran cue el capilal social ha seldo ls 

x 

  

Y 

      

Y namas. 

  

cardiaca 

  

Aca 

  

A     

JOSE MARIA LARROSA —ARBELAEZ, 

  

cada. LUTO 

  

rise ima acacia. ardinaria eo rmsacinadidssa de Loa aci cra y 

CLEMENTE AGUSTIN ALVARADO VARGAS. suiscridbe ina a ga 

FELIPE MORLA    ciao rea rada o de Laa A LEE 

PAREDES » itciridde tana acobón crdinaria y poniraldia de la m3. 

VIGE 

aaa 

O a A Ea GENNY MARIA INTRIAGO VILLANUEVA 

  

e naninatia de ada md aaa     SIMO CUARTO. DEL FAGO DEL CAFITAL SOCIAL. El Capital 

cabras a RENDIC IMPORTADORA —- INTERNACIONAL Baño BE eri 

padqoda an ca edo tidcinco pur ciente en muneraria quee Los 

  

ácaro dada en Ja cuenta de Integración de L 

  

psprd dor made anar que sx adiuntará habléndodo hechos de 

cicle manera JUAN CARLOS MENENDEZ ROMERO. — culatracientos 

di Ela res en pago del veloticineoa. puro lento 

  

tar mid newvecdcien das noventa y sel. accionar 

ceda peor pagarse da sima de to millón cuiabrociene 

  

pe 16 en Lu 

  

roenta e siete mil e<ucres en mimnerario a en 

vada das aña yo Soñar JOSÉ MARIA LARROSA ARBELAEZ ha pagado 

catas cincuenta. sucres el. veintidos poro ciente de en 

dy Baiona sy quedando pero pagarse La puma 

ID es ro RD Es ada a CN 
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a a TE     ei Mame rara a en E 2 er 10 (1 lazo de     CLEMENTE AGUSTIN ALVARADO VARGAS ha Dacracio. día 

P ; 

cuerda dad ME uu E ( fonda ad, veinticinco por ciento 2     

so quedando Por pagaree 

  

cn         La tama cla aciendo: 

  

a 

cin aca La BRUCE: EM DARIA dro Cl E E ¡ETE Á E ENE LU 0 desa    

    z FELIFE MORLA FAREDES ha pagada doscientas clan La 

  

SLUDITE 5 e darresponde al veinticinco por cailento de eu. acción 

  

   suscritas quedando por pagarse la suma de setecientos cincuenta 
8 , 

“ucres en fmaherario o en especie en lin plazos de dee años: 

     
Y 

/ 
rita CIENNY.. MARIA.» INTRIAGO 

VI LLANUEVA 
ha pa 

Y 

cinmeantar La sua 

  

que corresponde al velrtidcineo. por dlenta de su 

accióa. suscrita y quedando por pagarse La suma de cena     

  

canas La LUCIA 

  

en nunerarioa 0 n plazo de doz 

  

    ¿e ARTICULO VIGESIMO QUINTO. -— DECLARACIOÓNES o Laos acoionda tas 
Í 

  

declarar que ninguno de ellos se reservas presio O bene 

criado ado tumenta de constituirse €     Compañia o Asi mino queria 

       

  

ea cid ola Parra 0 CEMIYOCA O 

  

sidad o de regqulsldtoas 0 

anticipación «alouna pera la primera «<Mnta 

  

neral que debera 

  

IES     DES     ro aprobar Las (pu dlzadasz 

  

ignacridos Pue 

cionarioes de la SOCIEDAD. Uastedo me Acro Patarida,  Aore       

demáz clánesutias de estilo para da puerf 

  

validez de 

  

escritura de Constitución de Compafiia Anárdimase HASTA — AQUI. LA 

  

MINUTA. la misma que está autorizada por el Decker he 

  

Maidotan 

susndaa León, Sbogade, Registro. núrera des mil constrociente 

  

espina oro inca ev Ehuieda are    pack e La pres 

  

ente exsxcriolara 

  

= 

   criticado de Intedración de Lapitalor Para el ctlorgamienta de 

   la presente escritura y $e observaron todos Los fura po hos 

  

ES 

  

del E 

  

Yo adefda que Fué de principio a Pin, par má, € 

 



  

  

  
(+. 1 8908633860 

5. Y. 180-196 

Sra CLEMENTE      

  

Ca 1. 090644652-1 

cy, 020-346 

22 

targeta “y 

“dida Piármandio en 

io cual DOY FE. 

  

   
C.1. 0913704433 

CY. 249-327 

Sra 

      

NA 

JOSE 

la apruelan q se: aflrman 

addode accio, CLAMA. de 

MARIA LARROSA ARBELAEZ 

c.1. 0909144040 

c.y, 022-345 

cC.y, 210-066 

MARTA INTRIAGO VILLANUEVA 

AR JOSE MORANTE 

NOTAR I 

' 
mg 4 z 

rel enero pri 1 

       
     

ALENCIA 

0) TON DURAN
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
- capital de la Compañía en formación RENDIC IMPORTADORA INTERNACIONAL S.A. 

  
la cantidad de QUINIENTOS MIL 00/100-- 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

   

siguiente: 

- NOMBRE: CANTIDAD: 
=— JUAN CARLOS MENENDEZ ROMERO S/.499.000 E 

. » o (AÑ JOSE MARIA LARROSA ARBELAEZ 250,00 —= CLEMENTE ALVARADO VARGAS 250,00 - FELIPE MORLA PAREDES 250,00 JENNY INTRIACO VILLANUEVA 250,00 

S/.500.000,00 

  

: Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
refiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 

ct misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
E el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 

Banco de copia certificada e instrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
= así como de los nombramientos de los Administradores. 

2 Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, seráñ telntegtados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
ción del Juez competente o Supatiitendencia de Compañías, según el caso, 

El presente documento na deta valor riegociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos hun sido proporcionados par los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad, ÓN 

Guayaqu::, Agosto 17 de 199). , | | 

o e rior RN a 
Pichincha 412 . Teléfonos: 321420 - 325100 » Casilla 10184 ¿ Telex 3659 BNKBOLED , Guayaquil - Ecuador 

- AIR 134 
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CARGO EN FE DE ELLO OOLFIEM 

EN GIEOE POFAS UPILES QUE RUBRICO , PIRMO Y GELLO ES El CARLOS 

DURAN A LOS VEBNER Y NUEVE VIAS DEL RES UN ODPUBAS DE MID VOVIOL 

ENVOS NOVESTA «e | 

  

ta. 

  

AB. JOSE MORANTE VALENCIA 
NOTARIO PUBLICO DEL, 

CANTON DURAN 

  

GCERTIF ICO Que e deta fecha he tomado seta el airgon 

de bam murfa on ln que ee aprobó 1e CONSTITUCION DE LA CON 

PAÑIA RENDIC IMPORTADORA INTERNACIONAL S.A., por timastalón 

de de lntemometa du Gepantas, cogía Renciuailn Y 00-810 

OLUJATO, de fuente - aroes de Bovisabra de 241 uovsada _ 
vota .- Drs, u hon autres. alas dul. aso ao 
NOYOCIONRDO WONRIÑA a 

    

CERTIVICIA Gua a ampliniento de lo ordenado en La Resolución MO Medutato 

OOUDATO, dictada al 13 de Movientra de 1.990, por el Subintanienta de Dero- 
cho Sesietario de la Intendencia de Compañías de Gunyoguíl Encargada, queda 
Ineeita este csgritura públicos que contiene la COPPITUCION de MENBRC IM 

PONTADORA INTERNACIONAL S.A. de fojas 17.982 a 20,009, 3.112 del y 

siete Marventi2¿Káhmo de Intertriales y anotada bajo el $1 del 
Reperterio,- Cunyaqull; Ñovientre veinte de mil neveciontes noventas» El Mg 
gistratos Mercantil.» 

y _ SAA 

_5 MB. HECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANDRADE 
Registrador Mercantit del Cámtd Guayaquil CERtz-> 

  

 



  

FICO: Que con fechon de hay, queda archivala una copáa auténtica de esta en- 
exitura, en complizianto de lo dispuesto en el Decreto 73), dictado el 22 = 

de Aqueto de 1975, per el Presidente de la República, publicado en el Megig 

tro Oficial NS 078 del 29 de Agente de 1975. Guayaquil, Mevieabre veinte - 

de mil novecientos noventa.-81 Registrador Mercantil» 7 

    

    

    

  

AR ANDR=DE AB. HESTOR MIGUSA 
' Gua Registrador Mercantil del A —É 

CARFIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el certificada de Afilia - 

ciña e la CAMARA DE INDUSTRIAS correspondiente a la fimma REMDIC IMPORTA» 

DORA INFEIOMACICNHAS Srñao= Gamyequil, Noviembre veinte de mil novecientes ny 

  

pl 

>  HETOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Regutrador Mercemil del Cántén GuiJuw 

 


